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ACUERDO Nro. MAATE-MAATE-2023-0001-A  

SRTA. MGS. SADE RASHEL FRITSCHI NARANJO 

MINISTRA DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

CONSIDERANDO:

Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador faculta

a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: 

“Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina que:

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o
recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes
a los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La
acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y, en estos
casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas
acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun
cuando no tengan las calidades antes señaladas”; 

Que,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo faculta a: “La máxima
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano
o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”;

Que,  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La competencia
es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que,  el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente dispone lo siguiente: “El
Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le
corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que,  el artículo 126 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica respecto de la

Subrogación: “Cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad
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competente, la servidora o el servidor deba subrogar en el ejercicio de un puesto del
nivel jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, recibirá la
diferencia de la remuneración mensual unificada que corresponda al subrogado, durante
el tiempo que dure el reemplazo, a partir de la fecha de la subrogación, sin perjuicio del
derecho del titular.”; 

Que,  el inciso segundo del artículo 270 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio

Público, señala: “(…) A efectos de la subrogación se deberá cumplir con los requisitos
del puesto a subrogarse y en función de la misma se ejercerán las funciones
correspondientes al puesto subrogado (…)”;

Que,  el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva establece que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”;

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 4 de marzo de 2020, el Presidente

Constitucional de la República, Lcdo. Lenin Moreno Garcés, dispuso la fusión del

Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 5 de junio de 2021, el Presidente de la

República del Ecuador decretó: “(…) Cámbiese la Denominación del “Ministerio del
Ambiente y Agua” por el de “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica” 
(…)”;

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 20 de 23 de noviembre de 2023, el Presidente de

la República del Ecuador nombró a Sade Rashel Fritschi Naranjo, como Ministra del

Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

Que,  mediante oficio No MAATE-MAATE-2023-1730-O de 28 de noviembre de 2023,

Sade Rashel Fritschi Naranjo, Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica,

solicitó a la Secretaría General Administrativa de la Presidencia de la República que: 

“(…) de acuerdo al formato de oficio para los viajes de los Ministros (NJS8), me permito
solicitar mi autorización de viajes, con el detalle siguiente: Fechas: 28 de noviembre al
05 de diciembre de 2023. Fecha de inicio de viaje: 28 de noviembre de 2023. Fecha de
fin de viaje: 05 de diciembre de 2023. Ciudad y País de Destino: Dubái, Emiratos Árabes
Unidos Financiamiento: Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura
(IICA) Subrogación del cargo: María Luisa Cruz Riofrío - Viceministra del Agua.”; 

Que,  mediante sumilla inserta de la Secretaría General Administrativa de la Presidencia

de la República al oficio No MAATE-MAATE-2023-1730-O, se señala: “(…) una vez
revisada la presente solicitud y en base al numeral 1 del artículo 11, del Acuerdo No.
SGPR-2019-327, la misma procede.” 

Que,  mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2023-xxx-M de 29 de noviembre de

2023 la Coordinación General de Asesoría Jurídica informó al Despacho Ministerial que

elaboró el Acuerdo de Subrogación y recomendó a la Máxima Autoridad, su suscripción. 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154

de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

ACUERDA:

Art. 1.- Disponer a la Viceministra del Agua, María Luisa Cruz Riofrio, subrogue en el

cargo, a la Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, Sade Rashel Fritschi

Naranjo, desde el 29 de noviembre al 05 de diciembre de 2023. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial en el

ámbito de sus competencias. 

SEGUNDA. - De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación

General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

TERCERA. - De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la

Dirección de Comunicación Social. 

CUARTA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de noviembre de 2023. 

Comuníquese y publíquese. - 

Dado en Quito, D.M. , a los 29 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. SADE RASHEL FRITSCHI NARANJO 

MINISTRA DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

SADE RASHEL 
FRITSCHI NARANJO
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En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154

de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

ACUERDA:

Art. 1.- Disponer a la Viceministra del Agua, María Luisa Cruz Riofrio, subrogue en el

cargo, a la Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, Sade Rashel Fritschi

Naranjo, desde el 29 de noviembre al 05 de diciembre de 2023. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial en el

ámbito de sus competencias. 

SEGUNDA. - De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación

General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

TERCERA. - De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la

Dirección de Comunicación Social. 

CUARTA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de noviembre de 2023. 

Comuníquese y publíquese. - 

Dado en Quito, D.M. , a los 29 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. SADE RASHEL FRITSCHI NARANJO 

MINISTRA DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

SADE RASHEL 
FRITSCHI NARANJO
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Resolución Nro. MMDH-DAJ-2023-0067-R

Quito, D.M., 20 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno 

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA MINISTRA DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO:

Que, el número 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria; 

Que, el artículo 154, numeral 1) de la Constitución del Ecuador, determina que además

de las atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos,

la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la

construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes

niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, garantizando la

democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y el respeto a los derechos

establecidos en la Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 36 de la Ley ibídem establece que las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus

Estatutos, señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto

a los principios de libre asociación y autodeterminación; 

Que, el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de

Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó

su personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan

a comprometer la seguridad del Estado; 

Que, la letra k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la

República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la

aprobación de los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de

personalidad jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el

Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que,

en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las

organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan

sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines

de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria,

cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 

Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a

las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas

observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y

codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan

relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones

constitucionales, legales y al presente Reglamento; 

Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las

Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con

la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 

Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado

competentes, respectivamente; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad
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de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa,

operativa y financiera; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 4 de enero de 2019, señala que el

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de

2019, fecha en la cual empezó a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo

tanto, la misma asumió la competencia para la aprobación de organizaciones sociales

cuyo ámbito de acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos; 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1

textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia
de Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y
adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia;
erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o
diversidad sexo-genérica. (….)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó cambiar la denominación de la

Secretaría de Derechos Humanos, por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como

una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera; y, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo,

como Ministra de la Mujer y Derechos Humanos; 

Que, el Decreto ibídem, en la Disposición General Segunda, establece: “En toda
normativa vigente en donde haga referencia a la ‘Secretaría de Derechos Humanos’,
léase como ‘Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”; 

Que, a través de Resolución Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023,

suscrita por la máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en su

artículo 25 establece de manera textual lo siguiente: “Gestión de Asesoría Jurídica.- La
máxima autoridad de esta Cartera de Estado, delega al/la Director/a de Asesoría
Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones
siguientes: 5. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica,
(...) de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren
enmarcados en las competencias del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos.”; 

Que, mediante Acción de Personal Nro. A-019 de 10 de enero de 2023, la delegada de la

máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, resolvió designar

como Directora de Asesoría Jurídica, a la doctora Ximena de Lourdes Garbay 

Mancheno; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-2477-E, la Sra. July Michelle Maldonado Ruiz, en su calidad

de Presidenta Provisional de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR,

domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación del

Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin

fines de lucro; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-2855-E, el Abg. Miguel Maldonado, en su calidad Secretario

Ad-Hoc de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, domiciliada en el cantón

Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de

personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0389-O, de 31 de agosto de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la FUNDACIÓN

INSPIRING GIRLS ECUADOR, previo a la aprobación del estatuto y otorgamiento de su

personalidad jurídica; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-3215-E, el Abg. Miguel Maldonado, en su calidad Secretario

Ad-Hoc de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, domiciliada en el cantón

Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de

personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0672-M, de 15 de noviembre de

2023, la abogada Liliana Fernanda Inca Quezada, en su calidad de Analista Jurídico de

Organizaciones Sociales 2; comunicó a la Directora de Asesoría Jurídica, el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de

la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR y en concordancia con el principio

constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria,

recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica; y, 

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 5) del artículo 25 de la Resolución

Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023, 

RESUELVO:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a FUNDACIÓN

INSPIRING GIRLS ECUADOR, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de

Pichincha, como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el
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Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-2477-E, la Sra. July Michelle Maldonado Ruiz, en su calidad

de Presidenta Provisional de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR,

domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación del

Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin

fines de lucro; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-2855-E, el Abg. Miguel Maldonado, en su calidad Secretario

Ad-Hoc de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, domiciliada en el cantón

Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de

personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0389-O, de 31 de agosto de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la FUNDACIÓN

INSPIRING GIRLS ECUADOR, previo a la aprobación del estatuto y otorgamiento de su

personalidad jurídica; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-3215-E, el Abg. Miguel Maldonado, en su calidad Secretario

Ad-Hoc de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, domiciliada en el cantón

Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de

personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0672-M, de 15 de noviembre de

2023, la abogada Liliana Fernanda Inca Quezada, en su calidad de Analista Jurídico de

Organizaciones Sociales 2; comunicó a la Directora de Asesoría Jurídica, el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de

la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR y en concordancia con el principio

constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria,

recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica; y, 

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 5) del artículo 25 de la Resolución

Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023, 

RESUELVO:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a FUNDACIÓN

INSPIRING GIRLS ECUADOR, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de

Pichincha, como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el
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ejercicio de sus derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y,

se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador,

el Título XXX del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 

Artículo 2.- Dada la naturaleza de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, le

está impedida legalmente desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u

otras prohibiciones establecidas en la Ley. 

Artículo 3.- La FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, se obliga a poner en

conocimiento del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en

su Estatuto, integrantes de su Directorio, inclusión y salida de miembros, y demás

información relevante de las actividades que la organización realice en cumplimiento a la

normativa legal vigente y estatutaria. 

Artículo 4.- La FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, realizará los trámites

pertinentes en el Servicio de Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de

Contribuyentes - RUC. 

Artículo 5.- Registrar en calidad de único miembro fundador la Sra July Michelle

Maldonado Ruiz, quien ostentará la calidad de Presidente y Representante Legal de la

Fundación  INSPIRING GIRLS ECUADOR, mientras dure la unipersonalidad de la 

Fundación. 

Artículo 6.- La FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, en el caso de organizar

un Consultorio Jurídico Gratuito, el mismo deberá acreditarse y ser evaluado por la

Defensoría Pública, de conformidad a la normativa aplicable y las directrices que se

emitan por parte de la institución competente. 

Artículo 7.- La FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, en el caso de organizar

un Centro de Arbitraje y/o Mediación está obligada a registrarlos ante el Consejo de la

Judicatura, de conformidad a lo establecido en los artículos 39 y 52 de la Codificación de

la Ley de Arbitraje y Mediación, y, cumplir con los Instructivos de Registro y

Funcionamiento de Centros de Arbitraje y/o Mediación, expedidos por el Consejo de la 

Judicatura. 

Artículo 8.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación

del registro de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS ECUADOR, de comprobarse las

causales establecidas en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de

2017, o la norma que regula este proceso al momento de haber incurrido en la causal. 

Artículo 9.- Notificar al miembro fundador de la FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS

ECUADOR, con un ejemplar de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto

en la normativa legal vigente. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva

responsabilidad del peticionario y representantes FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS

ECUADOR. En todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente

fundamentada, el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de

dejar sin efecto el presente instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones

legales correspondientes. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.- 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- MMDH-CGAF-DA-2023-3215-E

Copia: 
Señorita Magíster

Maria Fernanda Moreno Villacis

Directora Administrativa, Encargada

Karina Liseth Alvear Pazmiño

Asistente de Asesoría Jurídica

Señorita Abogada

Liliana Fernanda Inca Quezada

Analista Juridico de Organizaciónes Sociales 2

li

Firmado electrónicamente por:

XIMENA DE LOURDES 
GARBAY MANCHENO
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DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva

responsabilidad del peticionario y representantes FUNDACIÓN INSPIRING GIRLS

ECUADOR. En todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente

fundamentada, el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de

dejar sin efecto el presente instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones

legales correspondientes. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.- 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- MMDH-CGAF-DA-2023-3215-E

Copia: 
Señorita Magíster

Maria Fernanda Moreno Villacis

Directora Administrativa, Encargada

Karina Liseth Alvear Pazmiño

Asistente de Asesoría Jurídica

Señorita Abogada

Liliana Fernanda Inca Quezada

Analista Juridico de Organizaciónes Sociales 2
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Firmado electrónicamente por:

XIMENA DE LOURDES 
GARBAY MANCHENO
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Resolución Nro. MMDH-DAJ-2023-0070-R

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno 

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA MINISTRA DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 154, numeral 1), determina que

corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de sus competencias expedir las

normas, acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el

Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que,

en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las

organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

Que, el artículo 14 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, establece los requisitos y el procedimiento para la reforma de

los Estatutos de las Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad

de derecho público con personalidad jurídica dotada de autonomía administrativa,

operativa y financiera; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 4 de enero de 2019, señala que el

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de

2019, fecha en la cual empezó a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo

tanto, la misma es la responsable del control administrativo de las Corporaciones y

Fundaciones cuyos fines y objetivos se relacionan con el ámbito de acción del extinto

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; 

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron

las competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1

textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia
de Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y
adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia;
erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o
diversidad sexo-genérica. (….)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó cambiar la denominación de la

Secretaría de Derechos Humanos, por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como

una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera; y, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo,

como Ministra de la Mujer y Derechos Humanos; 

Que, el Decreto ibídem, en la Disposición General Segunda, establece: “En toda
normativa vigente en donde haga referencia a la ‘Secretaría de Derechos Humanos’,
léase como ‘Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”; 

Que, mediante Acuerdo No. 6315 de 3 de julio de 2003, suscrito por el Dr. Abdón

Sánchez Cifuentes, Subsecretario Bienestar Social del Litoral y Galápagos, se aprobó el

Estatuto y se otorgó personalidad jurídica a la Fundación El Centinela para Clases y

Policías de la Policía Nacional, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del

Guayas, como una organización social de derecho privado y sin fines de lucro; 

Que, mediante Resolución Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023,

suscrita por la máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en su

artículo 25 establece de manera textual lo siguiente: “Gestión de Asesoría Jurídica.- La

máxima autoridad de esta Cartera de Estado, delega al/la Director/a de Asesoría Jurídica,

para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones siguientes: (...) 

7. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, reforma y
codificación de Estatutos, reactivación, disolución y liquidación de las Corporaciones y
Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las competencias del
Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”;

Que, mediante Acción de Personal Nro. A-019 de 10 de enero de 2023, la delegada de la

máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, resolvió designar

como Directora de Asesoría Jurídica, a la doctora Ximena de Lourdes Garbay 

Mancheno; 

Que, mediante Resolución Nro. SDH-DAJ-2022-0056-R de 25 de octubre de 2022,

suscrito por Abg. María Agugusta Cajas, en su calidad de Directora de Asesoría Jurídica

y delegada de la máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, se
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las competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1

textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia
de Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y
adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia;
erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o
diversidad sexo-genérica. (….)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó cambiar la denominación de la

Secretaría de Derechos Humanos, por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como

una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera; y, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo,

como Ministra de la Mujer y Derechos Humanos; 

Que, el Decreto ibídem, en la Disposición General Segunda, establece: “En toda
normativa vigente en donde haga referencia a la ‘Secretaría de Derechos Humanos’,
léase como ‘Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”; 

Que, mediante Acuerdo No. 6315 de 3 de julio de 2003, suscrito por el Dr. Abdón

Sánchez Cifuentes, Subsecretario Bienestar Social del Litoral y Galápagos, se aprobó el

Estatuto y se otorgó personalidad jurídica a la Fundación El Centinela para Clases y

Policías de la Policía Nacional, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del

Guayas, como una organización social de derecho privado y sin fines de lucro; 

Que, mediante Resolución Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023,

suscrita por la máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en su

artículo 25 establece de manera textual lo siguiente: “Gestión de Asesoría Jurídica.- La

máxima autoridad de esta Cartera de Estado, delega al/la Director/a de Asesoría Jurídica,

para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones siguientes: (...) 

7. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, reforma y
codificación de Estatutos, reactivación, disolución y liquidación de las Corporaciones y
Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las competencias del
Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”;

Que, mediante Acción de Personal Nro. A-019 de 10 de enero de 2023, la delegada de la

máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, resolvió designar

como Directora de Asesoría Jurídica, a la doctora Ximena de Lourdes Garbay 

Mancheno; 

Que, mediante Resolución Nro. SDH-DAJ-2022-0056-R de 25 de octubre de 2022,

suscrito por Abg. María Agugusta Cajas, en su calidad de Directora de Asesoría Jurídica

y delegada de la máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, se
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aprobó el Estatuto y se otorgó personalidad jurídica a la Fundación Dojma Esperanza,

domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, como una organización de

derecho privado sin fines de lucro, regulada por el Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de

octubre de 2017, y demás normativa aplicable. 

Que, con oficio No. SDH-DAJ-2022-0474-O de 09 de noviembre de 2022 de 09 de

noviembre de 2022, se realizó el registro correspondiente de la Directiva de la Fundación

Dohma Esperanza, electo en asamblea general ordinaria de 29 de octubre de 2022. 

Que, con solicitud No. MMDH-CGAF-DA-2023-3414-E de 25 de octubre de 2023 la

Fundación Dojma Esperanza, solicita la reforma de estatuto. 

Que, mediante Memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0692-M de 21 de noviembre de

2023 el abogado Diego Xavier Jaramillo Llerena, en su calidad de Especialista comunicó

a la Directora de Asesoría Jurídica, que la reforma al Estatuto de la Fundación Dojma

Esperanza y Acta de Asamblea General Extraordinaria No. 003 del 20 del mes de octubre

de 2023. En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 3 de la

Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, 

RESUELVO

Artículo 1.- Aprobar la reforma al estatuto de la  Fundación Dojma 
Esperanza, discutida y aprobada en Acta No. 3 Extraordinaria de 20 de octubre de 2023.

Artículo 2.- Registrar la presente reforma al Estatuto de la Fundación Dojma 
Esperanza,  dentro del expediente administrativo de la organización; y, en el Sistema

Unificado de Información de las Organizaciones Sociales - SUIOS. 

Artículo 3.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación

del registro de la Fundación Dojma Esperanza, de comprobarse las causales

establecidas en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o

la norma que regula este proceso al momento de haber incurrido en la causal. 

Artículo 4.- Notificar al Presidente/a de la  Fundación Dojma Esperanza, con un

ejemplar de la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal

vigente. 

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva

responsabilidad del peticionario y representantes de la Fundación Dojma Esperanza. En

todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el Ministerio

de la Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente

instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales correspondientes. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.- 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- MMDH-CGAF-DA-2023-3414-E

Copia: 
Señorita Magíster

Maria Fernanda Moreno Villacis

Directora Administrativa, Encargada

Karina Liseth Alvear Pazmiño

Asistente de Asesoría Jurídica

Señor Abogado

Diego Xavier Jaramillo Llerena

Especialista de Asesoria Juridica

dj

Firmado electrónicamente por:

XIMENA DE LOURDES 
GARBAY MANCHENO
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Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva

responsabilidad del peticionario y representantes de la Fundación Dojma Esperanza. En

todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el Ministerio

de la Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente

instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales correspondientes. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.- 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- MMDH-CGAF-DA-2023-3414-E

Copia: 
Señorita Magíster

Maria Fernanda Moreno Villacis

Directora Administrativa, Encargada

Karina Liseth Alvear Pazmiño

Asistente de Asesoría Jurídica

Señor Abogado

Diego Xavier Jaramillo Llerena

Especialista de Asesoria Juridica

dj

Firmado electrónicamente por:

XIMENA DE LOURDES 
GARBAY MANCHENO
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Resolución Nro. MMDH-DAJ-2023-0071-R

Quito, D.M., 24 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA MINISTRA DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: 

Que, el número 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria; 

Que, el artículo 154, numeral 1) de la Constitución del Ecuador, determina que además

de las atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos,

la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la

construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes

niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, garantizando la

democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y el respeto a los derechos

establecidos en la Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 36 de la Ley ibídem establece que las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus

Estatutos, señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto

a los principios de libre asociación y autodeterminación; 

Que, el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de

Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó

su personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan

a comprometer la seguridad del Estado; 

Que, la letra k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la

República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la

aprobación de los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de

personalidad jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el

Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que,

en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las

organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan

sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines

de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria,

cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 

Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a

las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas

observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y

codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan

relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones

constitucionales, legales y al presente Reglamento; 

Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las

Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con

la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 

Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado

competentes, respectivamente; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad
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personalidad jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el

Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que,

en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las

organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan

sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines

de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria,

cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 

Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a

las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas

observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y

codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan

relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones

constitucionales, legales y al presente Reglamento; 

Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las

Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con

la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 

Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado

competentes, respectivamente; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad
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de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa,

operativa y financiera; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 4 de enero de 2019, señala que el

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de

2019, fecha en la cual empezó a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo

tanto, la misma asumió la competencia para la aprobación de organizaciones sociales

cuyo ámbito de acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos; 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1

textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia
de Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y
adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia;
erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o
diversidad sexo-genérica. (….)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó cambiar la denominación de la

Secretaría de Derechos Humanos, por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como

una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera; y, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo,

como Ministra de la Mujer y Derechos Humanos; 

Que, el Decreto ibídem, en la Disposición General Segunda, establece: “En toda
normativa vigente en donde haga referencia a la ‘Secretaría de Derechos Humanos’,
léase como ‘Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”; 

Que, a través de Resolución Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023,

suscrita por la máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en su

artículo 25 establece de manera textual lo siguiente: “Gestión de Asesoría Jurídica.- La
máxima autoridad de esta Cartera de Estado, delega al/la Director/a de Asesoría
Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones
siguientes: 5. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica,
(...) de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren
enmarcados en las competencias del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos.”; 

Que, mediante Acción de Personal Nro. A-019 de 10 de enero de 2023, la delegada de la

máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, resolvió designar

como Directora de Asesoría Jurídica, a la doctora Ximena de Lourdes Garbay 

Mancheno; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-2377-E, la Sra. Dayana Guerrero, en su calidad de Presidenta

Provisional, de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”; domiciliada en el cantón

Atuntaqui, provincia de Imbabura, solicitaron la aprobación del Estatuto y el

otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0357-O, de 14 de agosto de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la FUNDACIÓN

ENTRE TODAS "FET”, previo a la aprobación del estatuto y otorgamiento de su

personalidad jurídica; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-3031-E, la Sra. Dayana Guerrero, en su calidad de Presidenta

Provisional, de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”; domiciliada en el cantón

Atuntaqui, provincia de Imbabura, solicitaron la aprobación del Estatuto y el

otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0688-M, de 20 de noviembre de

2023, la abogada Liliana Fernanda Inca Quezada, en su calidad de Analista Jurídico de

Organizaciones Sociales 2; comunicó a la Directora de Asesoría Jurídica, el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de

la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET y en concordancia con el principio

constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria,

recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica; y, 

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 5) del artículo 25 de la Resolución

Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023, 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a FUNDACIÓN ENTRE

TODAS "FET”, con domicilio principal en el cantón Atuntaqui, provincia de Imbabura,

como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus

derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará

estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Título

XXX del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 

Artículo 2.- Dada la naturaleza de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, le está

impedida legalmente desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u otras

prohibiciones establecidas en la Ley. 
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Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-2377-E, la Sra. Dayana Guerrero, en su calidad de Presidenta

Provisional, de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”; domiciliada en el cantón

Atuntaqui, provincia de Imbabura, solicitaron la aprobación del Estatuto y el

otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0357-O, de 14 de agosto de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la FUNDACIÓN

ENTRE TODAS "FET”, previo a la aprobación del estatuto y otorgamiento de su

personalidad jurídica; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DA-2023-3031-E, la Sra. Dayana Guerrero, en su calidad de Presidenta

Provisional, de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”; domiciliada en el cantón

Atuntaqui, provincia de Imbabura, solicitaron la aprobación del Estatuto y el

otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante Memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0688-M, de 20 de noviembre de

2023, la abogada Liliana Fernanda Inca Quezada, en su calidad de Analista Jurídico de

Organizaciones Sociales 2; comunicó a la Directora de Asesoría Jurídica, el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de

la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET y en concordancia con el principio

constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria,

recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica; y, 

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 5) del artículo 25 de la Resolución

Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023, 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a FUNDACIÓN ENTRE

TODAS "FET”, con domicilio principal en el cantón Atuntaqui, provincia de Imbabura,

como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus

derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará

estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Título

XXX del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 

Artículo 2.- Dada la naturaleza de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, le está

impedida legalmente desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u otras

prohibiciones establecidas en la Ley. 
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Artículo 3.- La FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, se obliga a poner en

conocimiento del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en

su Estatuto, integrantes de su Directorio, inclusión y salida de miembros, y demás

información relevante de las actividades que la organización realice en cumplimiento a la

normativa legal vigente y estatutaria. 

Artículo 4.- La FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, realizará los trámites pertinentes

en el Servicio de Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes - 

RUC. 

Artículo 5.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, registra en calidad de

miembros fundadores a las personas que suscribieron el acta constitutiva de la

FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, el mismo que consta dentro de los documentos

que forman parte del expediente administrativo de la organización. 

Artículo 6.- La Presidenta provisional de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”,

convocará a una Asamblea General Extraordinaria para la elección de la Directiva, de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales. 

Artículo 7.- La FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, en el caso de organizar un

Consultorio Jurídico Gratuito, el mismo deberá acreditarse y ser evaluado por la

Defensoría Pública, de conformidad a la normativa aplicable y las directrices que se

emitan por parte de la institución competente. 

Artículo 8.- La FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, en el caso de organizar un

Centro de Arbitraje y/o Mediación está obligada a registrarlos ante el Consejo de la

Judicatura, de conformidad a lo establecido en los artículos 39 y 52 de la Codificación de

la Ley de Arbitraje y Mediación, y, cumplir con los Instructivos de Registro y

Funcionamiento de Centros de Arbitraje y/o Mediación, expedidos por el Consejo de la 

Judicatura. 

Artículo 9.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación

del registro de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS "FET”, de comprobarse las causales

establecidas en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o

la norma que regula este proceso al momento de haber incurrido en la causal. 

Artículo 10.- Notificar a la Presidenta provisional de la FUNDACIÓN ENTRE TODAS

"FET”, con un ejemplar de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la

normativa legal vigente. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva

responsabilidad del peticionario y representantes de FUNDACIÓN ENTRE TODAS

"FET”. En todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el

Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el

presente instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales 

correspondientes. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.- 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- MMDH-CGAF-DA-2023-3031-E

Copia: 
Señor

Luis Javier Proaño Herrera

Servidor Publico 1

Karina Liseth Alvear Pazmiño

Asistente de Asesoría Jurídica

Señorita Abogada

Liliana Fernanda Inca Quezada

Analista Juridico de Organizaciónes Sociales 2

Señora Licenciada

Natalia Elizabeth Leon Hermosa

Coordinadora General Administrativa Financiera.

li

Firmado electrónicamente por:

XIMENA DE LOURDES 
GARBAY MANCHENO
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DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva

responsabilidad del peticionario y representantes de FUNDACIÓN ENTRE TODAS

"FET”. En todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el

Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el
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Resolución Nro. MMDH-DAJ-2023-0072-R

Quito, D.M., 30 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno 

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA MINISTRA DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO:

Que, el número 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria; 

Que, el artículo 154, numeral 1) de la Constitución del Ecuador, determina que además

de las atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos,

la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la

construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes

niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, garantizando la

democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y el respeto a los derechos

establecidos en la Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 36 de la Ley ibídem establece que las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus

Estatutos, señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto

a los principios de libre asociación y autodeterminación; 

Que, el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de

Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó

su personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan

a comprometer la seguridad del Estado; 

Que, la letra k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la

República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la

aprobación de los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de

personalidad jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el

Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que,

en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las

organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan

sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines

de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria,

cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 

Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a

las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas

observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y

codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan

relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones

constitucionales, legales y al presente Reglamento; 

Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las

Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con

la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 

Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado

competentes, respectivamente; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad
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personalidad jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el

Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que,

en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las

organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan

sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines

de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria,

cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 

Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a

las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas

observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y

codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan

relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones

constitucionales, legales y al presente Reglamento; 

Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las

Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con

la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 

Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado

competentes, respectivamente; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad
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de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa,

operativa y financiera; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 4 de enero de 2019, señala que el

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de

2019, fecha en la cual empezó a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo

tanto, la misma asumió la competencia para la aprobación de organizaciones sociales

cuyo ámbito de acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos; 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1

textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia
de Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y
adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; (…)
erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o
diversidad sexo-genérica. (….)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó cambiar la denominación de la

Secretaría de Derechos Humanos, por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como

una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera; y, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo,

como Ministra de la Mujer y Derechos Humanos; 

Que, el Decreto ibídem, en la Disposición General Segunda, establece: “En toda
normativa vigente en donde haga referencia a la ‘Secretaría de Derechos Humanos’,
léase como ‘Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”; 

Que, a través de Resolución Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023,

suscrita por la máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en su

artículo 25 establece de manera textual lo siguiente: “Gestión de Asesoría Jurídica.- La
máxima autoridad de esta Cartera de Estado, delega al/la Director/a de Asesoría
Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones
siguientes: 5. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica,
(...) de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren
enmarcados en las competencias del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos.”; 

Que, mediante Acción de Personal Nro. A-019 de 10 de enero de 2023, la delegada de la

máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, resolvió designar

como Directora de Asesoría Jurídica, a la doctora Ximena de Lourdes Garbay 

Mancheno; 

Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro. 

MMDH-CGAF-DA-2023-2643, el Abg. David Alexander Paguay Lima de la Fundación

Carmitas, en su calidad de presidente de la Fundación Carmitas, domiciliada en el cantón

Quito, provincia de Pichincha, solicitó la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de

personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0391-O de 31 de agosto de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la Fundación 

Carmitas, previo a la aprobación del Estatuto y otorgamiento de su personalidad jurídica; 

Que, con solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DAJ-2023-3220-E, el Abg. David Alexander Paguay Lima de la

Fundación Carmitas, solicitó continuar con la aprobación del Estatuto y el otorgamiento

de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro, en atención a las

observaciones realizadas en el oficio del considerando anterior; 

Que, mediante oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0456-O de 05 de octubre de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la Fundación

Carmitas, previo a la aprobación del Estatuto y otorgamiento de su personalidad jurídica; 

Que, mediante memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0707M de 28 de noviembre de 2023,

el abogado Diego Jaramillo, en su calidad de Especialista comunicó a la Directora de

Asesoría Jurídica, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal

aplicable, por parte de la Fundación Carmitas, y, en concordancia con el principio

constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria,

recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica; y, 

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 5) del artículo 25 de la Resolución

Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023, 

RESUELVO:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la Fundación  
Carmitas, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha, como

persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus

derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará

estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Título

XXX del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 

Artículo 2.- Dada la naturaleza de la Fundación Carmitas, le está impedida legalmente

desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u otras prohibiciones
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Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro. 

MMDH-CGAF-DA-2023-2643, el Abg. David Alexander Paguay Lima de la Fundación

Carmitas, en su calidad de presidente de la Fundación Carmitas, domiciliada en el cantón

Quito, provincia de Pichincha, solicitó la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de

personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que, mediante oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0391-O de 31 de agosto de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la Fundación 

Carmitas, previo a la aprobación del Estatuto y otorgamiento de su personalidad jurídica; 

Que, con solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

MMDH-CGAF-DAJ-2023-3220-E, el Abg. David Alexander Paguay Lima de la

Fundación Carmitas, solicitó continuar con la aprobación del Estatuto y el otorgamiento

de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro, en atención a las

observaciones realizadas en el oficio del considerando anterior; 

Que, mediante oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0456-O de 05 de octubre de 2023, se

realizó el análisis y observaciones a la documentación presentada por la Fundación

Carmitas, previo a la aprobación del Estatuto y otorgamiento de su personalidad jurídica; 

Que, mediante memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0707M de 28 de noviembre de 2023,

el abogado Diego Jaramillo, en su calidad de Especialista comunicó a la Directora de

Asesoría Jurídica, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal

aplicable, por parte de la Fundación Carmitas, y, en concordancia con el principio

constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria,

recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica; y, 

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 5) del artículo 25 de la Resolución

Nro. MMDH-MMDH-2023-0007-R de 09 de julio de 2023, 

RESUELVO:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la Fundación  
Carmitas, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha, como

persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus

derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará

estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Título

XXX del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 

Artículo 2.- Dada la naturaleza de la Fundación Carmitas, le está impedida legalmente

desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u otras prohibiciones
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establecidas en la Ley. 

Artículo 3.- La Fundación Carmitas, se obliga a poner en conocimiento del Ministerio

de la Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto, integrantes de

su Directorio, inclusión y salida de miembros, y demás información relevante de las

actividades que la organización realice en cumplimiento a la normativa legal vigente y 

estatutaria. 

Artículo 4.- La Fundación  Carmitas, realizará los trámites pertinentes en el Servicio de

Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 

Artículo 5.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, registra en calidad de

miembros fundadores a las personas que suscribieron el Acta Constitutiva de la 

Fundación Carmitas, el mismo que consta dentro de los documentos que forman parte

del expediente administrativo de la organización. 

Artículo 6.- La Presidenta provisional de la Fundación  Carmitas, convocará a una

Asamblea General Extraordinaria para la elección de la Directiva, de conformidad a lo

dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica

a las Organizaciones Sociales. 

Artículo 7.- La Fundación  Carmitas, en el caso de organizar un Centro de Mediación

está obligada a registrarlo ante el Consejo de la Judicatura, de conformidad a lo

establecido en el artículo 52 de la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación, y,

cumplir con los Instructivos de Registro y Funcionamiento de Centros de Mediación,

expedidos por el Consejo de la Judicatura. 

Artículo 8.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación

del registro de la Fundación  Carmitas, de comprobarse las causales establecidas en el

artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que

regula este proceso al momento de haber incurrido en la causal. 

Artículo 9.- Notificar a la Presidenta provisional de la Fundación  Carmitas, con un

ejemplar de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la normativa

legal vigente. 

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva

responsabilidad de la peticionaria y representantes de la Fundación  Carmitas, en todo

caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el Ministerio de la

Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente

instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales correspondientes. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.-  
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Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente

instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales correspondientes. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.-  
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0085-R

Quito, 04 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los
principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos
internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor
contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover
e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de
Normalización. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y
Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e
Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,
que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de
Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y
Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y
déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan
con el presente Acuerdo”; 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2020, publicó la

Primera edición de la ISO 56000:2020 Innovation management — Fundamentals and 

vocabulary; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición de la

Norma Internacional ISO 56000:2020 como la Primera edición de la NTE INEN-ISO

56000, Gestión de la innovación - Fundamentos y vocabulario (ISO 56000:2020, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. VRS-0192 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana

NTE INEN-ISO 56000, Gestión de la innovación - Fundamentos y vocabulario (ISO

56000:2020, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde
al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de
su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 56000, Gestión de la innovación - Fundamentos y vocabulario (ISO
56000:2020, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un

justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y
déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan
con el presente Acuerdo”; 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2020, publicó la

Primera edición de la ISO 56000:2020 Innovation management — Fundamentals and 

vocabulary; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición de la

Norma Internacional ISO 56000:2020 como la Primera edición de la NTE INEN-ISO

56000, Gestión de la innovación - Fundamentos y vocabulario (ISO 56000:2020, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. VRS-0192 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana

NTE INEN-ISO 56000, Gestión de la innovación - Fundamentos y vocabulario (ISO

56000:2020, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde
al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de
su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 56000, Gestión de la innovación - Fundamentos y vocabulario (ISO
56000:2020, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un

justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
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Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera

edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 56000, Gestión de la
innovación - Fundamentos y vocabulario (ISO 56000:2020, IDT), que provee el

vocabulario, los conceptos fundamentales y los principios de gestión de la innovación y

su implementación sistemática. 

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 56000:2023 
(Primera Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/pa

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0086-R

Quito, 04 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los
principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos
internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor
contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover
e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de
Normalización. (…)"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e
Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el
Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de
Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior
e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,
que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y
Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0086-R

Quito, 04 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los
principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos
internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor
contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover
e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de
Normalización. (…)"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e
Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el
Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de
Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior
e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,
que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y
Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y
déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan
con el presente Acuerdo”. 

Que, la International Organization of Legal Metrology OIML, en el año 2004, publicó la

Edición 2004 de la Recomendación Técnica Internacional Rec. Téc. OIML R 111-2
Weights of classes E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 and M3. Part 1: Test report 
format.; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Edición 2004 de la

Recomendación Técnica Internacional Rec. Téc. OIML R 111-2:2004, como la Edición 
2004 de la Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 111-2 Pesas
de las clases E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. Parte 2: Formato de reporte
de ensayo (OIML R 111-2:2004, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. MTR-007 de fecha 30 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Edición 2004 de la Recomendación Técnica

Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 111-2 Pesas de las clases E1, E2, F1, F2, M1,
M1-2, M2, M2-3 y M3. Parte 2: Formato de reporte de ensayo (OIML R 111-2:2004, 
IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde
al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de
su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Edición 2004 de la Recomendación Técnica Ecuatoriana 

Rec. Téc. INEN-OIML R 111-2 Pesas de las clases E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2,

M2-3 y M3. Parte 2: Formato de reporte de ensayo (OIML R 111-2:2004, IDT); 
mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de

intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Edición 
2004 de la Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 111-2 Pesas
de las clases E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. Parte 2: Formato de reporte
de ensayo (OIML R 111-2:2004, IDT) que contiene varias listas de verificación de 
pesas. 

ARTÍCULO 2.- Esta Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 
111-2:2023 (Edición 2004), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el

Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/pa

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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M2-3 y M3. Parte 2: Formato de reporte de ensayo (OIML R 111-2:2004, IDT); 
mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de

intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Edición 
2004 de la Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 111-2 Pesas
de las clases E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. Parte 2: Formato de reporte
de ensayo (OIML R 111-2:2004, IDT) que contiene varias listas de verificación de 
pesas. 

ARTÍCULO 2.- Esta Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 
111-2:2023 (Edición 2004), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el

Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/pa

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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